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MOVIMIENTO REGIONAL FUERZA AREQUIPEÑA 

 

IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA 

VISION: 

FUERZA AREQUIPEÑA se define como un movimiento  Regional cuyos 

lineamientos están enmarcados en el bienestar social de la persona, no siendo de 

derecha ni de izquierda, fomentando el aparato productivo, con preservación del 

medio ambiente y con reglas claras y transparentes para la inversión privada 

nacional e internacional que permitan elevar el nivel de calidad de vida del 

ciudadano. 

PRINCIPIOS: 

El ideario FUERZA AREQUIPEÑA, se basa en los siguientes principios: 

a) Ante todo, la vida humana que es el fin supremo de la sociedad y del Estado 

b) Primacía de la dignidad individual y colectiva de los seres humanos 

c) Igualdad e equidad entre todas las personas humanas 

d) Democracia y estado de derecho en la gobernabilidad de la nación y las 

regiones 

e) Protección sostenible de la familia como célula matriz de la sociedad 

f) Desarrollo regional sostenible, basado en la descentralización y 

desconcentración. 

g) Generación del trabajo, como deber y derecho de la persona y generadora 

de bienestar social. 

h) Promoción y generación de una sociedad democrática y culta con justicia 

equidad, libertad e identidad nacional y region1al. 

i) Acceso a la modernidad científica tecnológica, social y económica, basada en 

la globalización y transformación de los factores de la población. 

j) Práctica de la economía social de identidad regional. 

 

                                                             
1 Fuente: Página web del partidoPolíticos 



OBJETIVOS: 

Los objetivos de FUERZA AREQUIPEÑA son: 

a) Asegurar la vigencia y defensa del sistema democrático 

b) Contribuir a preservar la paz, la libertad y le vigencia de los derechos 

humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados 

internacionales a los que se adhiere el Estado. 

c) Formular planes y programas que reflejan sus propuestas para el desarrollo 

regional, de acuerdo a su visión de la región. 

d) Representar la voluntad de los ciudadanos y canalizar la opinión pública. 

e) Contribuir a la educación y participación política de la población, con el 

objetivo de forjar una cultura cívica y democrática, que permita formar 

ciudadanos en procesos electorales. 

f) Participar en procesos electorales. 

g) Contribuir la gobernabilidad de la Región Arequipa y del país. 

h) Realizar actividades de cooperación y de proyección social. 

i) Los demás que sean compatibles con sus fines y que se encuentren dentro 

del marco normativo establecido por ley. 

VALORES: 

Basado en los principios, FUERZA AREQUIPEÑA se funda como un Movimiento 

Regional político y democrático, regionalista y descentralista, popular y 

participativo, para contribuir a forjar una Región sustentada en la libre y 

permanente consulta a la voluntad popular, que permita consolidar una 

colectividad solidaria, sin discriminación ni explotación, utilizando los recursos y 

riquezas naturales de la región y del país, con justicia y equidad. 

VISION DEL PLAN DE GOBIERNO: 

Al bicentenario el distrito de Chilcaymarca, pretende llegar con un modelo de 

desarrollo sostenible en el sector económico, social, y ambiental, con una gestión 

articulada que involucra a todos los actores para permitir el desarrollo integral de 

la población y elevar la calidad de vida de la población.  

 



DESCRIPCION LOCALIZACION DEL DISTRITO DE ORCOPAMPA 

I. UBICACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL DISTRITO DE CHILCAYMARCA 

El distrito de Chilcaymarca2 se ubica en la provincia de Castilla, constituye 

uno de los 14 distritos de la Provincia, el distrito fue creado mediante Ley 

No.4733 del 29 de octubre de 1923, en el gobierno del Presidente Augusto 

B. Leguía, ubicado en la zona alta de la provincia, con un altura de 3 893 

m.s.n.m. Una extensión de total 181.37 km². Cuenta dos (2) anexos, Huilluco 

y Chapacoco. 

 

 

 

El distrito cuenta con una población de 1156 personas3, de los cuales la 

pobreza alcanza el 33.57% y 8.96% en situación de pobreza extrema, sus 

fiestas principales son: Santiago y Virgen de la Natividad. En cuanto al 

turismo presenta el bosque de pierdas Sayasaya. 

  

 

 

  

                                                             
2 Fuente https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Chilcaymarca 
3 Estimaciones y proyecciones de población. Población 2018-INEI 

https://es.wikipedia.org/wiki/29_de_octubre
https://es.wikipedia.org/wiki/Augusto_B._Legu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Augusto_B._Legu%C3%ADa


II. PLAN DE GOBIERNO 

DIMENSION SOCIAL 

1.- PROBLEMA: Escases de espacios de entretenimiento para la niñez y la familia  

OBJETIVO: Construcción de espacios de entretenimiento para niños y familias  

META: Construcción de 1 (un) parque recreacional para la niñez y la familia 

 

2.- PROBLEMA: Centro de Salud con falta de equipos de atención  

OBJETIVO: Gestionar la Implementación y equipamiento del Centro de Salud de 

Chilcaymarca 

META: Gestionar la 1(una) ambulancia y la construcción de la 2da planta del Centro de 

Salud 

 

3.- PROBLEMA: Falta de infraestructura en el centro Educativo de Chilcaymarca  

OBJETIVO: Crear condiciones adecuadas para los estudiantes del centro educativo 

META: Gestionar la construcción de 4 (cuatro) Aulas. 

 

4.- PROBLEMA: Estudiantes que terminan la secundaria no continúan estudios 

superiores porque no cuentan con las condiciones económicas y apoyo en la ciudad de 

Arequipa.  

OBJETIVO: Lograr que los Estudiantes que terminan la secundaria cuenten con 

mayores oportunidades para ejercer una carrera técnica profesional 

META: Construir 1 (una) Residencia Chilcaymarca en Arequipa para los jóvenes que 

terminen la secundaria y que deseen seguir cursando estudios superiores  

 

5.- PROBLEMA: Falta de implementación de programas sociales 

OBJETIVO: promover la inclusión de las poblaciones vulnerables 

META: Gestionar la implementación de programas sociales mediante MIDIS 

 

 DIMENSION ECONOMICA 

1.- PROBLEMA: Falta de espacios que incentiven la mejora de la producción 

agropecuaria 

OBJETIVO: Institucionalizar ferias Agropecuarias en el Distrito 

META: Realizar ferias agropecuarias anuales en el distrito. 

 



2.-PROBLEMA: Recursos naturales no inventariados, siendo esto una barrera para la 

intervención del estado 

OBJETIVO: Poner en valor los Recursos Naturales del Distrito de Chilcaymarca 

META: Inventariar todos los recursos naturales del distrito 

 

3.- PROBLEMA: Falta de oportunidades de mercado para la población local 

OBJETIVO: Crear espacios de oportunidades de oferta y demanda para la población 

local 

META: Gestionar la construcción de un mercado local 

 

4.- PROBLEMA: Ganadería de baja calidad  

OBJETIVO: Mejoramiento genético de la ganadería vacuna, ovina y camélidos 

sudamericanos en el distrito 

META: Gestionar programas agro veterinarios para el mejoramiento del sector 

ganadero  

 

DIMENSIÓN AMBIENTAL 

1.- PROBLEMA: Ausencia de áreas forestales en el distrito  

OBJETIVO: Promover el desarrollo de proyectos forestales con la población  

META: Realizar y ejecutar un proyecto de forestación en Chilcaymarca, Huilluco y 

Chapacoco 

 

2.- PROBLEMA: Falta de tratamiento y manejo integral de residuos solidos 

OBJETIVO: Disminuir la contaminación ambiental 

META: Gestionar la construcción de una  planta de tratamiento de residuos solidos 

 

3.- PROBLEMA: Falta de producción de variedad de plantas por problemas climáticos 

OBJETIVO: Crear espacios para mejorar la producción de variedad de plantas  

META: Gestionar la construcción de un Fitotoldo piloto 

 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

1.- PROBLEMA: Falta de promoción de capacitaciones para el personal 

OBJETIVO: fortalecer las capacidades del personal 



META: promover 2 (dos) capacitaciones anuales para el personal 

 

III. PROPUESTA A RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN 

 La rendición de cuentas se efectuará de manera anual a la población del 

distrito de Chilcaymarca. 

 Conforme a lo establecido en la ley orgánica de municipalidades ley 

N°27972 se realizará las rendiciones de cuentas mediante boletines de 

informe de manera anual para el distrito de Chilcaymarca. 

 


